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Artículo  

 
Día Internacional contra la Homofobia y la Transfobia, IDAHO (siglas en inglés)  

Un motivo para exigir la despatologización de las identidades trans 
Dania Farfán Torres 

 
Este año se están realizando acciones para visibilizar la violencia y los crímenes de los que son sujeto 

la población homosexual y trans en nuestro país. Tanto la Red Peruana TLGB como diversas 
agrupaciones y organizaciones que promovemos la defensa de los derechos de la población GLTB 

nos hemos sumado a esta gran campaña que comenzará el 30 de mayo (31 de mayo: Día Nacional de 
la lucha contra los crímenes de odio hacia gays, lesbianas y trans) y culminará el 27 de junio con la 

Marcha del Orgullo GLTB. 
 

Sin embargo, la comunidad trans desea hacer una acción previa que visibilice un problema de larga 
data: la patologización de la identidad trans. Por ello ha impulsado la campaña: NUESTRA 

IDENTIDAD TRANS NO ES UNA ENFERMEDAD.  
 

Hace 19 años un 17 de mayo la Organización Mundial de la Salud (OMS) dejó de considerar a la 
homosexualidad como una enfermedad mental, basándose en que no era inherente a la 

homosexualidad presentar malestar significativo, ni deterioro social alguno. Por tal razón, desde el 
año 2003 se celebra en esta fecha el Día Internacional contra la Homofobia y la Transfobia, por un 

lado, en honor a aquel 17 de mayo, y por otro, para visibilizar los delitos que todavía se cometen por 
la no tolerancia hacia la diversidad sexual y de género.  

 
Si bien esto representa un avance dentro de la comunidad TLGB, que aún se considere a las 

identidades trans como una enfermedad mental sabiendo que muchas personas trans se encuentran 
integradas a la sociedad sin presentar deterioro social alguno, muestra cómo nuestra sociedad nos 

quiere sujetar a parámetros que sólo estén marcados por lo que se considera “correcto o aceptado”. 
Quizás una razón por la cual aún no ha habido pronunciamientos de mayor impacto en este lado del 

océano por la despatologización de las identidades trans1 sea que en algunos países cuando la 
persona recibe este diagnóstico puede acceder a la intervención de reasignación genital y cambio de 

nombre. No creo que esté justificado el diagnóstico por estos beneficios que igual los debería tener 
una persona trans sin la etiqueta patologizadora.  

 
Esta situación es un aspecto político y no sólo científico, porque existen muchas personas trans 

integradas a la sociedad que dan muestra de sus capacidades para afrontar situaciones de exclusión, 
discriminación, humillación e indiferencia. Y a pesar de ello, siguen luchando por mejorar nuestra 

sociedad y promueven acciones para mejorar su calidad de vida. Por eso nos preguntamos qué 
necesita el estado para despertar, para reaccionar ante las necesidades de esta población.  

 
Este 17 de mayo no es de celebración para la comunidad trans, sino de demandas, de exigencias, por 

un reconocimiento digno de la identidad trans. Por ello, lo que nos proponen nuestr@s 
compañer@s trans femeninas y masculinos es unirnos todas y todos como miembros de un 

movimiento que promueve la defensa de los derechos humanos y exigir a la OMS que deje de 
considerar a la identidad trans como una enfermedad mental y promover que se implementen 

                                                           
1 En Europa se realiza una campaña hace once años, este año será la doceava versión, el día 11 de octubre contra el 
Transtorno de Identidad de Género y Sexual. 
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políticas de salud inclusivas que contribuyan a mejorar la calidad de vida de la población trans, como 

un derecho.  
 

Para lo cual los distintos colectivos y agrupaciones trans, apoyados por otras agrupaciones GLB e 
instituciones del movimiento de DDHH, enviarán una carta al representante de la OMS y de la 

Organización Panamericana de la Salud (OPS) en nuestro país, el Dr. Manuel Peña, con las 
exigencias señaladas. Y el día 19 de mayo se realizará un acto simbólico en el frontis de las oficinas 

de la OMS/OPS al medio día. (Lugar: Calle Los Pinos 251 - Urb. Camacho – La Molina). 
 

Esperamos que todas y todos se sumen a esta campaña y digamos con dignidad al lado de nuestr@s 
compañer@s trans: 

 
¡¡¡NUESTRA IDENTIDAD TRANS NO ES UNA ENFERMEDAD MENTAL!!! 

 
 

 
 

 
 

http://www.runa.org.pe/divsexual/informes/CartamodeloOMS.doc

